
Ciudad de México a 03 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/0311/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

CIUDAD DE MÉXICO 
C/d-11TJ\L l'Jt:: LA TíLI\N�;FO!tMACIÓN A.o ?,�����N 

1 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

f2.e(1bí 
A'fel� Sarnon"1Ql 

o� IC51-/1DJ.s 
\3 :03 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María Dolores Ortiz Nieves ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 3006253412091 donde solicita la 
valoración de árboles , que se localizan en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 30 de junio de 2025, siendo las 15:27 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Con fecha 30 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0694/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Articulo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 
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SUAC 3006253412091 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

SOLICIT AN.T'E: 

· FECHA: 
DIRECcr 

Rl;:FERENClA 

Marca Dolorss Ortiz 
Nieves 
30 de junio de 2025 

l=ÓÜO: 

� 

SUAC- 3006253412091 USICACtON 
Vía Pública 

· DICTAMEN 
NO. 

0694/2025 

ANTECEDENTES Solicita el derribo de dos arboles que se encuentran ya que estos estan muertos (sic). 
Con base en los artículos 75 numeral V de la ley Orgánica, de las Alcaldías: Artrculos.1C6. 108, 109. 110. 111 '/ 112 de la Ley 
Ambienta! de la Ciudad de México y demás relativos da la Norma. Amblen tal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2D15, se emite el siguiente: 

IL) 
<J:> Se encuentra muerto en pi-o, � :o 
(IJ 11) o desprendimiento de corteza, � o :o '° ,a¡, 

"t:: "U 
reprimido cemento. Se 

� t "' (l} 

� 
en � 8 39 V :::. <;; .::,. � o 

E reoomi(m:.fa e! derribo confirma � u .::E e w 11) .E al numeral 7.-1,1.1, Muertos en � � o 
pie. 

Se encuentra muerto en pie, 
desprendimiento de corteza, 
reprimido en. cemento. Se 
recomienda el derribo confirme 
al numeral 7.4. �. '¡, rvluertos en 
pie. 
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SUAC 3006253412091 
Calle canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, · 1 AlcalcJía Alvaro Obregón. C.P. 0·11 so, Ciudad de Mex · . 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO . 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Maria Dolores Ortíz 
Nleves 

FOLIO: SUAC- 3006253412091 UBlCACI N 
Vía Pública 

FECHA: 30 de junio de 2025 
1----�---1 

DIRECCI N 
HORA: 15:27 

DICTAMEN 
NO. 

· 0694/2025 
-- 

Eliminado el dom¡c¡l¡o 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES Solicita el derribo el.e dos arboles que se -encuentran ya que eslos estan muerlos {sic). 

Coí'i-base en los artlcctos 75 numeral V de la Lay Orgánica de las Alcatdi as; Artículos 106, 108, HJ<9, 1'1 o, 111 y ·112 de la Ley 
Ambie,ntal de fa Ciudad de Méxrco y damas i'etativos de la Norma Ambiental para el Dlstríto Federal NADF-001-RNAT-2015, &e �mita et 
siguiente: 

Con e I uslones: Ehrrunado el dc rructl¡n AH:aldfr� 
Ál•,•aro Obregón, �;e yergve-n dos arboles comúnmente conocidos como Tmono (L/g11strc1m {ucidum), con base a GLJS carncleríi;lica!1 

tlslcas y :,ani1arias del árnol, requiere el manejo de derribo conforme al numeral 7.4.1.1. "Muortos en pi,0". 

Déclarn bajo protesta de decir verfü1t1, \'¡(Hl la iníorrna,clón Vérfüla a este dictamen esta redactada a mi leal saber y entender, y os v:1llda 

mtentras so rnantenqan las condiciones en tas quo so avaluó ol árbol, y conforme ,11 anlculo 40 ce la Ley Amble11tal de la Ciudad de 
Méxioo. 

Dlctatnlno 
U¡>..·< ó.<-x)cx, 
n.o,k., ,Jl.h)c � 

Blol. Flavia Vio teta López Aguilar 
{No. dG Acredltactón SEDEMA 414) 

SUAC 3006253412091 
Calle Canario SIN, Esq. Calle "IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01 ·1 so, Ciudad de México. 
Teléfono: 5!5 5276 ff700 EXT. 7!501 iA,I;� 2Q�5 :l��/. ., ./{/¡_),, La Mujer .1.;....¡n ,flkP:J lndlgona 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

FECHA: 
DlRECCI 

REFERENCIA 

MarTa75oiores'"ortiz·'-- �FOLIOt-·ftr : SÜAC- 3006253412091 
Níeves ! 
30 da.junio de 2025 HORA: ' 1S:27 

UBICACION 
Vía Pública 

·. DICTAMEN 
· NO. 

0694/2025 

ANTECEDENTES Solícita e,I derribo de dos arbolesqL1ese encuentran ya que estos esían muertos (sic), 
Con liase e-11 los articules 75 numeral V de la Ley Org�k1ica de las Alctfléfías; Aiftíc�itos 106,, 108, 109, 110, 111 y f12 de la Ley 
Arnblental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Amblental para el Dlstrlto Federal NADF-001-RNAT-2015, s0 emlle el 
s igliie;mte: 

PáginaSl8 SUAC 3006253412091 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. 0•1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527(3 6700 EXT. 7501 l�I . � , 2025 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d c rrucrho 

i 

SOUCfTANTE: 

FECHA: 
DIREccr N 

REFERENCIA 

Maria Dolores Ortlz 
Nieves 
30 de Junio de 2025 

FOUO:. 

HORA: 

SUAC- 30,0625341209-1 

15:2.7 

UB!CACIOÑ 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

· 0694/2025 

Con base en, los. artículos 75 numeral V de la Ley Orgánlca de las Alcaldías: Articufos íos, 100, · 109. -� 1 o, 111 y 112 de la Ley 
Ambtental de la Ciudad de MBxico y cernas relati�•os de ia Norma Amblen�ai para er Díst(rto Federal NADF-001-RNAT-2015. se emite -el sfguiiente: 

· ANTECEDENTES ! Sollcita el derobo de dos arboles que se encuentran ya que estos estan muertos (sic).· 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d omicil¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldia Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERIRBO DE 2 (DOS) ÁRBOL con nombre común: Trueno/Ligustrum 
lucidum; que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENTAMEN.....--..:.----- 

t¿ -�" e.ALE DR •L--- TERO 
DIREC R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle to, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. o·t i 50, Ciudad de México. 
Teléfono: ss 5276 6700 EXT. 750'1 
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